
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA                   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 
Calarcá Q., primero de diciembre del dos mil veintiuno. 

Rdo: 2011-00279. 

Sus. 0602 

 

 
En atención al anterior escrito, presentado por la apoderada judicial 

de la parte demandante, dentro del presente proceso EJECUTIVO, 
promovido por el BANCO BBVA S.A. en contra del señor ADALBERTO 

VÁSQUEZ, téngase a la abogada ESTEFANIA CABALLERO MESA, 

como apoderada sustituta de la doctora LINDA JULIETH LÓPEZ 

REYES, para actuar en representación de la parte demandante, con 
las mismas facultades, términos y condiciones al poder que le fue 

otorgado. (Art. 75 del C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE 

 LA JUEZA, 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
JVA 
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